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Núm. de expediente: GR/PME/00088/2004.
Interesado: Jube Seguridad, S.L.
CIF/DNI: B-18294678.
Ultimo domicilio: C/ Ribera del Genil, núm. 8. Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución/renuncia.

Núm. de expediente: GR/PME/00109/2004.
Interesado: Ingeniería Atecsur, S.L.
CIF/DNI: B-18612242.
Ultimo domicilio: Urb. Balcón de Granada, núm. 20. Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución denegatoria.

Núm. de expediente: GR/PME/00406/2004.
Interesado: Miguel Angel Iañez Cantos.
CIF/DNI: 44.262.148-M.
Ultimo domicilio: Avda. Cervantes, núm. 25, 2.º D. Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución denegatoria.

Núm. de expediente: GR/PME/00508/2004.
Interesado: José María Vallejo Torices.
CIF/DNI: 24.235.719-K.
Ultimo domicilio: C/ Palencia, núm. 35, 3.º Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución denegatoria.

Núm. de expediente: GR/PME/00565/2004.
Interesado: Juan Carlos Martín Sánchez.
CIF/DNI: 24.213.867-L.
Ultimo domicilio: C/ Compositor Luis Mejías, núm. 10, 5.º
Granada.
Extracto del contenido: Notificación resolución denegatoria.

Granada, 4 de agosto de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, noti-
ficando Acuerdo de Inicio de procedimiento de reintegro
de subvenciones concedidas a entidades deportivas.

Intentada la notificación en el domicilio indicado, sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a Unión
Deportiva El Cuervo, Acuerdo de Iniciación de procedimiento
de reintegro de fecha 12 de septiembre de 2005, dictado
por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte en Sevilla, referida al expediente de
reintegro núm. SE140/04/FA/P, haciéndole constar que, en
el plazo de diez días a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, podrá comparecer para el conocimiento ínte-
gro del mismo y formular las alegaciones que estime perti-
nentes, en el Servicio de Deportes de esta Delegación Pro-
vincial, situado en C/ Trajano, 17, de Sevilla.

Sevilla, 26 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando Resolución de reintegro de subvenciones
concedidas a entidades deportivas.

Intentada la notificación en el domicilio que consta en
el expediente, sin que haya podido practicarse, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a notificar Resolución de reintegro
dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla a la entidad que
se relaciona, comunicándole que para el conocimiento íntegro
del acto que le afecta podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita
en calle Trajano, 17, de Sevilla.

Expediente: SE001/04/FA/P.
Entidad: Club Deportivo Transportes Ríos.
CIF: G-91333583.
Domicilio: C/ Cádiz, 50.
Localidad: 41970, Santiponce (Sevilla).
Acto: Resolución de reintegro de 12 de septiembre de 2005.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 17 de enero de 2003 por importe de
900,00 euros, con adición de 36,57 euros en concepto de
intereses de demora, lo que asciende a un total de 936,57
euros.

En relación con el acto citado, se le comunica a la entidad
relacionada que el plazo voluntario de ingreso y los recursos
que proceden son los siguientes:

- Si la Resolución se publica entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

- Si la Resolución se publica entre los días 16 y el último
de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
mediante la presentación del modelo 046 en cualquier entidad
bancaria. Una vez efectuada la liquidación deberá remitir copia
del mismo a este órgano.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Recursos: Contra las citadas Resoluciones, que agotan
la vía administrativa, cabe interponer con carácter potestativo
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su notificación.

Sevilla, 27 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución de 19 de septiembre de 2005,
dictada en el expediente 352/1997/41/0229, sobre
protección de menores, por la que se inicia proce-
dimiento de desamparo de la menor que se relaciona.

Expte. 352/1997/41/0229.
Nombre: Dolores García Baena.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y habida cuenta que
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intentada la notificación, de este acto a la posible interesada,
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes a la menor afectada. Para conocimiento del con-
tenido íntegro del acuerdo dictado podrá la interesada com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 352/1997/41/0229, con respecto a la menor
E.G.G. nombrando instructor del procedimiento a la Jefa del
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que
se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber
que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- La Delegada
(Decreto 21/85, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia
Jiménez López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución de 20 de septiembre de 2005,
dictada en el expediente 352/2000/41/0178, sobre
protección de menores, por la que se inicia proce-
dimiento de desamparo del menor que se relaciona.

Expte.: 352/2000/41/0178.
Nombre: Rafael Vaz Blázquez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
intentada la notificación, de este acto al posible interesado,
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes al menor afectado. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá el interesado comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 352/2000/41/0178, con respecto al menor F.V.A.
nombrando instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio
de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le
notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 20 de setiembre de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, Resolución de 22 de julio de 2005, de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, dictada en
el expediente sobre protección de menores
2004/41/0098.

SPM/EM7/MCD.
Núm. Expte.: 2004/41/0098.
Nombre y apellidos: Doña María Dolores Berea Peñate.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña María Dolores Barea Peñate, en ignorado
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 53 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha dictado resolución
en el expediente de protección arriba referenciado, con respecto
del/a menor J.E.B.P.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- La Presidenta
(Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia
Jiménez López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución recaída el 23 de septiembre de
2005 en el expediente de protección núm.
1990/41/923, dictada por la Comisión Provincial de
Medidas de Protección.

Nombre: Doña Fernanda Camargo Durán.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
no ha sido posible la notificación personal por tanto, se publica
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes a los menores afectados. Para conocimiento del con-
tenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de Sevi-
lla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 53 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero
de 2002), ha dictado resolución en el expediente de protección
de menores núm. 1990/41/0923, con respecto al menor
F.G.C. lo que se le notifica a los efectos legales oportunos,
haciéndole saber que contra la presente resolución podrá for-
mularse oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia de esta
capital y por los trámites establecidos en los art. 779 y ss.
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 23 de septiembre de 2005.- La Delegada
(Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia
Jiménez López.


